CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 08-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social


Computación Municipal S.A. - COMUNSA (EN LIQUIDACIÓN)

 R.U.C. : Nº 20136073541
  

1.2
Domicilio Legal
Dirección : Av. España Nº 738 – Trujillo

Teléfono :  044 – 235560

1.3
Antecedentes y Base Legal
La Empresa de Computación Municipal S.A. - COMUNSA fue creada por acuerdo municipal de fecha 30.MAY.91 y por Resolución de Concejo Nº 148-91-M.P.T. del 08.JUL.91, como Empresa Municipal de derecho privado bajo la forma de Sociedad Anónima que se rige por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley de la Actividad Empresarial del Estado, Ley 24948; por la Ley General de Sociedades Nº 26887 y sus modificatorias; con personería jurídica y autonomía económica, administrativa y financiera, con la finalidad de brindar un eficiente y oportuno servicio a los contribuyentes de la Municipalidad Provincial de Trujillo.

La Empresa se desarrolló institucionalmente teniendo como base fundamental el cumplimiento de un Convenio Interinstitucional con la Municipalidad Provincial de Trujillo, donde se estableció los porcentajes de pagos que debería cancelarse a COMUNSA por los servicios que brinda, teniendo en cuenta el D.L. Nº 776.  A partir del mes de Agosto se estableció un segundo convenio para notificar y cobrar tributos vencidos; recibiendo la empresa una comisión por las cobranzas realizadas.  Luego a partir del 10 de setiembre de 1998, la empresa asume la responsabilidad de cobranza a domicilio con una cartera de 2,000 contribuyentes; asignando el 10% incluido el IGV para la empresa.

Finalmente, a partir del mes de abril, realizando solamente a partir de esa fecha acciones de carácter administrativo de liquidación de personal y a partir del mes de julio solamente se tiene un técnico administrativo y comisión de liquidación; hasta diciembre del año 2000.

Sus actividades principales fueron:

a. Prestar servicios de procesamiento automático de datos, preferentemente a la Municipalidad Provincial de Trujillo, a otras Municipalidades Provinciales y Distritales, así como a personas naturales y jurídicas de derecho privado y/o público.

b. Diseñar y desarrollar sistemas, asesorías y consultorías de informática.

c. Alquiler y/o venta de paquetes de programas, equipos, suministros de origen local y/o importados;

d. Alquiler total y/o parcial de sus ordenadores, compra-venta, importación directa, y ensamble.

La fecha de cierre de operaciones de la Empresa COMUNSA S.A. fue el 31.MAR.1999, aprobada por Resolución de Concejo Nº 302-98-MPT del 30.DIC.1998, dándose por iniciado el proceso de liquidación, y designado a la Junta Liquidadora correspondiente, el  10.FEB.1999.

Base Legal

· Resolución de Concejo Nº 148-91-MPT del 08.JUL.1998

· Ley Nº 23853 Ley Orgánica de Municipalidades

· Ley Nº 24948 Ley de la Actividad Empresarial del Estado

· Ley Nº 26887 Ley General de Sociedades y sus Modificatorias.

· Estatutos de COMUNSA S.A. en Liquidación

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo 

     
2.2
Período a Examinar
Ejercicio Económico : 01.JUN.1999  - 31.DIC.1999

01.ENE.2000  - 31.DIC.2000  

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera
3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria​, preparados por la empresa Computación Municipal S.A. en Liquidación entre los periodos del 01.JUN.1999 al 31.DIC.1999 y del 01.ENE.2000 al 31.DIC.2000, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.

Informe Largo

3.2 Evaluar la gestión administrativa y operativa de la Junta Liquidadora de la empresa Computación Municipal S.A. en Liquidación en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados, en los periodos económicos a examinar, con incidencia en los siguientes áreas críticas y puntos de atención:

· Captación de ingresos de toda fuente de financiamiento.

· Uso y destino de los recurso captados.

· Saneamiento legal de bienes muebles e inmuebles de propiedad de la empresa.

· Estado situacional y legalidad de la transferencia de activos y pasivos.

3.3 Determinar si el proceso de liquidación y transferencia de activos y pasivos de la empresa Computación Municipal S.A. en Liquidación se ha efectuado de conformidad con la normativa legal vigente, estableciendo el estado situacional respectivo.

3.4 Determinar el estado situacional para la liquidación total de Computación Municipal S.A. en Liquidación, según las disposiciones legales vigentes.

3.5 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
Se ha previsto iniciar el examen a partir del 17.SET.2001

4.2
Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, estarán disponibles para ser entregados a la Sociedad de Auditoría designada: a la fecha del inicio del examen.
4.3
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con R.C. Nº 141-99-CG del 25.NOV.1999, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. 

El Programa de Auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30).

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.

4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera, Examen Especial de la Información Presupuestaria y Largo: A los cuarenticinco (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio del examen. 

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000. Además deberá incluirse la Síntesis Gerencial del Informe y el Memorándum de Control Interno, a través del cual se informó al Titular sobre la efectividad de los controles internos implantados en la Entidad, así como el reporte de las acciones correctivas que en virtud del mismo, se hayan adoptado.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales
S/. 
      3,000.00        

Impuesto General a las Ventas (IGV)
S/       
         540.00

-------------------
TOTAL
S/. 
     3,540 .00
Son :  TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 00/100 NUEVOS SOLES.

Adicionalmente, se ha previsto que los viáticos sean asumidos por COMUNSA S.A.
Viáticos
S/.                  500.00        

6.
FORMA DE PAGO
La Entidad señalará la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

Solo en casos previamente justificados, la Entidad podrá establecer una modalidad de pago diferente (Artículo 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría). 

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

Tres (03) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera, Examen Especial de la Información Presupuestaria y Largo.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría en Entidades de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. 

El equipo deberá estar integrado por un mínimo de tres (03) Contadores Públicos Colegiados. Asimismo, se requiere contar con un Abogado para la determinación de responsabilidades  a que hubiere lugar. 

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

10.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

11.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

NOTA:  No es obligatorio que la Sociedad de Auditoría presente la Credencial visada por el representante de la Entidad, por no tener Oficina de enlace.
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